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Quito, 23 de Enero del 2017 7 Cp 

Señor Ingeniero Y ) 7 285 

Juan Francisco Najas Raad 
BODEGAS Y SERVICIOS LUVI S.A. 

Ciudad.- 0 

De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía en referencia, en sesión del 

día de hoy, designó a usted Presidente de la misma. 

  

Las facultades de los administradores constan de la documentación cuyos 
datos se insertan al final de este documento. Corresponde a usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, solo en reemplazo 

del Gerente General. Y 

Ejercerá sus funciones por el período de cinco años. E o nin 

Atentamente. 

A ido Najas Raad 

Gerente General 

        

RAZON: Acepto el nombramiento dé Presidente de BODEGAS Y SERVICIOS LUV! 

S.A. Quito, 23 de Enero del 2017 _ AAA     

    

Presidente 

FECHA DE CONSTITUCION: qee 22, 1378, 

NOTARIA: . --Bécima Cuarta 6 
FECHA DE INSCRIPCION: an : 

REFORMAS ESTATUTARIAS: nero 2008 . 

NI E go 
FECHA DE INSCRIPCION: Septiembre 22, 2008 

  

Bodegas y Servicios “LUVI” Cía. Lída. 
Oficina”: Av. Eloy Alfaro N40-393 y Av. De los Granados * Telfs.: 2468-4268 / 2268-288 / Fax: 2468-428 

Casilla: 17-110-6153 « Quito - Ecuador



  

  

1 NÚMERO: 12210 

A     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 9329 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2815 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BODEGAS Y SERVICIOS LUVI S.A. 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: | NAJAS RAAD JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN: 1706889563 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 630 DEL 13/07/1978 NOT. 14 DEL 22/06/1978.- REF. ESTAT. RMif 3396 DEL 

22/09/2008 NOT. 3 DEL 11/01/2008.- JGTM 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ “SE ENSUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ 2GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  o 

FECHA pj AED ¿oe DEL 3 MARZO DE 2017 

DRA. Poe A ELIZABETH CONTRERAS] LOPEZ an RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

ora IA OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO SS 

conta ge 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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